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vrsTo:

El Expediente N' 010-2024058859, Formulario DIPDPE-UP-015;
Expediente N' 010-2024148032, lnforme N" 018-2024-
GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UP; Exped¡ente N' 010-2024430814, Nota
N' 085-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente N' 010-
20247 68581, Memorando N" 69-2024-GRSM/D| REP RO; Exped¡ente
N" 010-2024205468, Nota N' 042-2024-GRSM/DIREPRO/AL; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artÍculo 2'de la Ley N'27867 - Ley
Orgánica de los Gobiemos Regionales, los Gob¡emos Regionales emanan de la Voluntad
Popular, son personas jurfd¡cas de derecho público, con autonomía polftica, económica y
adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, const¡tuyendo para su admin¡strac¡ón económ¡ca
y ñnanciera, un Pliego Presupuestal;

Que, el artículo 104' del Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de la D¡recc¡ón Regional de la Producc¡ón, modificado med¡ante Ordenanza Regional N'
019-2022-GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producción es el órgano de llnea de
la Gerencia Regional de Desanollo Económ¡co (...)", y en el artfculo 105" de la misma norma, se
dispone las funciones generales de la Direcc¡ón Regional de la Producción, siendo una de ellas,
la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: 'Emitir Resoluciones D¡rectorales Regionales
Conforme a su Competencia";

Que, el artlculo 2 del Decreto Ley N" 25977, Ley General de Pesca,
establece que son patrimonio de la nac¡ón, los recursos hidrob¡ológicos contenidos en las aguas
jurisd¡ccionales del Perú, en consecuencia, conesponde al estado regular el manejo ¡ntegral y la
explotación racional de dichos recursos, cons¡derando que la actividad pesquera es de interés
nacional;

Que, el artfculo 32 de la d¡spos¡c¡ón c¡tada, señala que el Estado
prop¡cia el desanollo de la act¡vidad pesquera artesanal, asf como la transferenc¡a de tecnologfa
y la capacitación de los pescadores artesanales;

Que, en elartfculo I del Decreto Supremo N' 015-2009-PRODUCE del
Reglamento de Ordenamiento Pesquero de la Amazonla Peruana, establece que el rég¡men de
acceso a la actividad pesquera extract¡va de los recursos hidrobiológicos en ¡a Amazonfa
Peruana está const¡tu¡do por autor¡zaciones de incremento de f,ota y los perm¡sos de pesca;

Que, mediante Formulario DIPDPE-UP-015, de fecha 10 de enero de
2024, la usuaria sol¡c¡ta se le otorgue perm¡so de pesca para no embarcado, dedicado a la
act¡vidad de captura de recursos h¡drob¡ológ¡cos para fines comerciales, omamentales y/o
difus¡ones culturales, excéptuando larvas de concha de abanico;

Que, mediante Nota N' 005-2024-GRSM/DIREPRO-DSRPHC, de
fecha 10 de enero de 2024, el d¡rector de la sub región Huallaga Central, remite el expediente al
despacho directoral de la D¡recc¡ón Regional de la Producc¡ón, para la tram¡tación del perm¡so

correspondiente;
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Que, con el lnforme N' 018-2024-GRSM/D|REPRO-D|PDPE-UP, de
fecha 22 de enero de 2024, la Un¡dad de Pesca, concluye que el expediente presentado por el
señor HEBER VELIZ RIOS, ha cumplido con tos requisitos establecidos por el TUPA y med¡ante
la Nota N' 085-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha 23 de enero de 2024 el Director de ta
área usuaria de DIPDPE, alcanza el expediente al despacho directoral;

Que, mediante Memorando N' 069-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha
24 de enero de 2024, el despacho directoral rem¡te a la ofic¡na de Asesoría Legal solic¡tando la
emis¡ón de acto resolut¡vo a favor del señor HEBER VELIZ RIOS, para otorgar Permiso de pesce,

con Nota N' 042-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la oñcina Asesorfa Legal da respuesta a lo
solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
confer¡das de conform¡dad con las Resoluciones Ejecutivas Regionales N" 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la visac¡ón de la Dirección de Promoción y Desanollo
Pesquero, Direcc¡ón de Regulac¡ón y Fiscalizac¡ón y Asesorfa Legal;

SE RESUELVE:

ANTíCUI-O PRIMERO. . OTORGAR AI SEñOr HEBER VELIZ RIOS
¡dentificado con DNI No 33641187, el Perm¡so de Pesce para Capturar Recursos Hidrobiológ¡cos
con F¡nes Comerciales para No Embarcado, conforme a la evaluación del expediente real¡zado
por la Unidad de Pesca en el s¡gu¡ente detalle:

Laa zonas de extracc¡ón: En el Rio Huayabamba: Sector Gervasio, distrito Pachiza, provincia,
Mariscal Cáceres, en las coordenadas geográf¡cas WGS84: 07' 16'25.10" SUR, 76'45'33.78'
OESTE; hasta la confluencia con el Rio Huallaga en el Sector Cayena provincia Mariscal
Cáceres, en las coordenadas geográficas WGS84:07' 15' 42.22' SUR, 76'43' 17.24' OESTE.

En el Rlo Huallaga: Sector M¡ramar, distrito Campanilla, provincia Mariscal Cáceres; en las
coordenadas geográficas V1/GS84: 07' 25' 28.02' SUR, 76' 39' 33.37' OESTE; hasta la
confluencia con el Rio Saposoa en el distrito y provincia de Bellavista en las coordenadas
geográficas WGS84: 07' 04' 43.60' SUR, 76'37' 35.40' OESTE, en el deparlamento de San
Mart¡n.

Recursos h¡drob¡ológ¡cos a capturar:

Espscies
Cant¡dad (Kg/mes)

Nombre Común Nombre C¡entíñco

Boquich¡co Proch¡lodus nigicans 30

Donc€lla P se udoplatystoma pu n ct¡fe r 40

Carachama Pte ry gop lic hthys p u nctatu I 30

Zúngaro P se udopl atystoma t¡g ñn u m 30

Toa H e m¡ sgru b¡ m pl aflhy nchu s 35

Lugar de comercialización: Mercado de Juanjuf y Bellavista

Tipo de red Long¡tud
(m)

Altura
(m)

Tamaño de Malla
(pulE.)

Tipo Hilo N'Hilo

Medallones 50 1.5 7 Hilo poliamida
monofilamento

12

Trampa 50 2.5 H¡lo poliam¡da
monofilamento
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Embarcación: Util¡zara (02) cámaras de llanta de tractor insufladas con un diámetro de 1.50m,
utilizando dos remos de maderá.

ARTICULO SEGUNDO. - El permiso de pesca a ta que se refiere
el artfculo pr¡mero, se otorga por un periodo de dos (02) años, debiendo el benef¡c¡ario
cumplir con las siguientes condiciones:
a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte el medio amb¡ente o altere el equilibrio

bioecológico del sistema hfdrico de la zona de pesca autorizada.
b) Ded¡car su actividad especfficamente a la extracc¡ón de las espec¡es establecidas y en las

cantidades autor¡zadas.
c) Apl¡car buenas prácticas de pesca artesanal, utilizando las arles y aparejos de pesca

adecuados.
d) La eventual ampliac¡ón de la extracción a otras espec¡es o en otros cuerpos de agua, requerirá

de autorización previa de la D¡rección Reg¡onal de la Producc¡ón.
e) Part¡cipar de las activ¡dades de capacitación y asistenc¡a técnica, que promueve PRODUCE

y el Gob¡emo Reg¡onal, a través del extens¡onismo de pesca artesanal.
f) Presentar un informe en forma mensual de las cant¡dades y especies extrafdas, alcanzando

como plazo máximo a los s¡ete (07) dfas calendario de finalizado cada mes.

ARTÍCULO TERCERO. - La ut¡l¡zación del objeto del perm¡so de pesca
con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el incumpl¡m¡ento de las normas
ambientales y las condic¡ones establecidos en los artfculos precedentes, serán causales de
caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

lnfiCuLO CulRfO. - El presente perm¡so de pesca, está sujeto al
cumplimientooetRegistro--nicoaetcorrmurryente(RUc),queelbenehciariorea|iceenla
autoridad competente (Decreto Leg¡slativo No 943).

ART¡CULO QUINTO. - ENCARGAR a Secrelarfa de esta Direcc¡ón
Regional, not¡ficar copia fedateada de la presente Resolución Directoral Regaonal a la Dirección
General de Pesca Artesanal del Ministerio de la Producción, a la Gerenc¡a Regional de Desarrollo
Económico, a la D¡recc¡ón Sub Regional de la Producción Huallaga Central - Juanjuf, a la
Direcc¡ón de Promoción y Desanollo Pesquero, D¡rección de Regulac¡ón y Fiscalizac¡ón y
Asesoria Legal y al interesado para conoc¡miento y f¡nes.

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR al responsable de la elaboración
y actualización del Portal de Transparencia Estándar de la ent¡dad la publicec¡ón de la presente
Resolución Directoral Regional

Regístrese, C rvese

EI. GRANDf ARISTA
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